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REPUBLICA DEL ECUADOR 

AS a     
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

QUINTA 

COPIA DE LA ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUPO 
SOCIAL DE 1A COMPANIA AGENCIA COLUCADORA 

DE SEGUROS Y. SUAREZ CIA. LTDA. .- 

Del Registro de Escrituras Públicos del nfn 1994 

Ab. Eduardo Falquez Ayala 

NOTARIO 

Guayaquil, — SEPPTEMBRE 1 de 1994 
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NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA AGENCIA 

COLOCADORA DE 

SEGUROS J SUAREZ CIA. 

LTDA. —————————— — 

[Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  CUANTIA: 5/.1*200.000,00. 

En la ciutad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día weinticuatro de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante mi, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 

cantón — Guayaquil, comparece < la compañía AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS JJ. SUAREZ CIA. LTDA, 

representada por el señor don JAVIER SUAREZ LAVAYEN, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, abogado, en su calidad de 

Gerente, según consta de la copia del nombramiento que se adjunta a 

  la presente escritura pública con el carácter de habilitanto-— 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado 51 respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y resullados está bien 

instruido, a la que procede de una manera líbre y espontánea y para 

  

su otorgamiento me presenta la minula que dice asi 

NOTARIO: En el Pro! 
       



a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA' COMPAÑIA AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS J. 

SUAREZ CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas siguientes : ——— 

PRIMERA- INTERVINIENTE - Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública el señor Abogado Javier 

Suárez Lavayen, por los derechos que representa de la Compañía 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS J. SUAREZ CIA. 

LTDA., en su calidad de Gerente de la misma, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios. de 

la misma Compañía, celebrada el veintidós de Julio de mil novecientos 

  noventa y cuatro. ---——— 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS J SUAREZ CIA. LTDA, se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Abogado 

Francisco.yJ. ¿Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Guayaquil, el primero de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

ocho; 'insérita-en el Registro Mercantil del mismo cantón, el diecisiete 

de Mayo de mil novecientos ochenta y mueve; y, b) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS J. SUAREZ CIA. LTDA, en sesión 

celebrada el veintidós de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

resolvió ; aumentar el Capital Social en la suma de wm millón 

doscientos mil surres, mediante la emisión de mil doscientas nuevas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

de un mil sucres cada una, así como reformar la cláusula Quinta del 

Estatuto Social de la Compañía y aulorizar al Gerente de la misma 

 



Estatulo Social de su representada, queda reformada en los siguientes 

términos : La nueva cláusula Quinta, dirá “CLAUSULA 

QUINTA : El Capital Social de la Compañía es de DOS 

MILLONES DE SUCRES, dividido dos mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un mil sucres cada 

una; capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Socios de la Compañía, de conformidad con la Ley” -—— , 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se y 

£ scorporarán, como documentos habilitantes, el nombramiento de : 

Gerente de la Compafíía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS J. 

SUAREZ CIA. LTDA., extendido en favor del señor Abogado Javier 

Suárez Lamayen, y la copia certificada del Acta de Junta General 

. Extraordinaria Universal de Socios de la misma Compañía, celebrada 

el vemtidós de Julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfecsionamiento y validez del presente instrumento. Firmado 

e OERLOTA CAMACHO COELLO- Registro número : 

“cuatro mil ochocientos noventa y dos, -—- 

Quedan agregados a la presente escritura publica: los documentos 

detallados en la cláusula cuarta de la minuta que antecede, ---- 

  

  

  

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura púnlica 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al comparecients, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo actob- 

4 
Por la COMPAÑIA AGENCIA COLOCADORA NE SEGUROS 

¿]EKA



  lo acordado en dicha Junta. -—     
>. EDUARDO FALQUEZ YAA E ERCERA- DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el 

señor Abogado Javier Suárez Lavapen, a nombre y representación de 

la Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS J. SUAREZ 

CIA. LTDA, en su calidad de Gerente de la misma, como así lo 

acredita con el nombramiento que manda agregar, declara. BAJO 

s JURAMENTO : UNO ) Que el Capital Social de la Compañía que 7 

representa queda ammentado en la cantidad de UNS MILLON 

DOSCIENTOS MIL SUCRES, de manera que el muevo Capital 1 

Social de la Compañfa AGENCIA COLOCADORA DE SESIUROS J. * 

SUAREZ CIA. LTDA, es de DOS MILLONES DE SUCRES; 

DOS) Que las mil doscientas nuevas participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un mil sucres cada una, correspondiente 

al aumento del Capital Social, han sido integramente suscritas y 

pagadas, de conformidal con el siguiente detalle: a) El socio, señor 

ZVONKO CINDRICH SUAREZ pagó dentro de los tremta días 

concedidos a los socios, la suma de seiscientos mil sucres, mediante la = 

entrega de dicho valor, en numerario, efectuada a la Compañía, que 

corresponde al cien por ciento (100%) del valor de las seiscientas 

participaciones que suscribió en el presente Aumento de Capital; y, b) 

El socio, señor JAVIER SUAREZ LAVAYEN pagó dentro de los 

treinta días concedidos a los socios, la suma de seiscientos mil sueres, 

mediante la entrega de dicho valor, en numerario, efectuada a la 

Compañía, que corresponde al cien por ciento (100%) del valor de 

las seiscientas participaciones que suscribió en el presente Aumento de 

Capital; TRES ) Que los suscriptores de las participaciones 

correspondientes al Aumento del Capital Social de la Compañía, son 

o e nacionalidad ecuatoriana; CUATRO-2-Que- da elómeda Ominta A



    
    
      
   

   
   
    
    
   
   
    

    

tendientes a lograr el perfeccionamiento legal y 
de las resoluciones adoptadas.- No habiendo otro 

nto que tratar, se concede un receso para la redacción de 
la presente Acta.- Reinstalada la Junta con la asistencia de 
todos los socios enlistados, se da lectura de esta Acta a los 
presentes, quienes la aprueban, por unanimidad, sin 
observación alguna que hacer, Firmando, para constancia, todos 
los asistentes en unidad de acto.- Con lo oval se levante la 
sesión a las once horas del mismo día.- E) Roberto Salazar 
Romero; FP) Francisco Suárez  Lavayen; f) Zvonko Cindrich 
Suárez; 1) Javier Suárez Lavayen; f) Roberto Selazar Romero, 
Presidente de la Junta; f) Javier Suárez Lavayen, Gerente - 
Secretario. 

CERTIFICO: Que el texto 
original que reposa en 
COLOCADORA DE SEGUROS 
represento, y 
Guayaquil, Julio 

que antecede es fiel copia del 
de la Compañía AGENCIA 

CIA. LTDA., a la cusl 
é en caso necesario.- 

  

       

     

      

   

  

     

novecientos noventa y 
cuatro. 

  

8 UAREZ LAVAYEN 
GERÍNTE — SECRETARIO   



  
  

Señor Abogado 
JAVIRR SUAREZ JAVAYEN / 
Ciudad. ers 

De mis consideraciones" 

Por medio de la presente tiene por objeto comunicarle que la 
Junta Genoral y Exbrmotdinaria Universal de Socios de la 
Compañía AGENCIA COLUCADORA DE SEGUROS J. SUARRZ CIA. LIDA.Í 
en sesión celebrada el día de hóy,/ tuvo n bien Yeelegirlo como 
BER ENT OE/de da Compañia, por el Perito de cinco 
años. y 

    

Usled  edercorá la remesentación — Jegol,/ judicinlY y 
extrajudicialvWie la Comvañía, solo y sin el concurso do ningún 
otra Punejenntio, de “oonformidad con e) Estalulo Social de la 
Compañia. 

  

    

Sus alribueionos vigenles constan en la Escritura Poblica de 
Constitución de Ja  Comenfía, otorgada ante el Abogado 
Francisca J, Corpnel Flexes,/ Notario Vigésimo, Noveno del 

  

  

cantón Guayaquil .Z el primero de Diciembre de 1.989/ inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de Hnyo de 
1.9889,/ 

Deseándole éxito en el dnsenpeño de su eargo, me suscribo de 
usted. 

AS 

     
YACION PARA EL GARGO QUE APTECEDE.- Guayaquil, 

15 de 994.7 

AB. JAVIER SUAREZ LAYAYEN / 

   



      
   

  

      

    

       

    

reantil No. 
Fepartorio Mo 

   

Comprábartas 
inguisror +ip4si98, 
Suiyaqon, L7 A 

  

CIVAR ANDRADE 
Cantón Guayaquil     AB. HECTOR MIGUEL AI 

Registrador Mercantil del 

    

Velor par 
Esto; 

    ' 

     

 



    Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

JAVIER SUAREZ LAYAYEN 

GERENTE 

AS 

CERTWOT 192? 
RUE 099 099320 4004 

  

A 
'ERTO FALQUEZ AYALA.     

SE ON'ORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTE QUINTO TESTIMONIO, EN SEIS FOJAS UTILES, 
QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
AL PRIMER DIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL: 
NOVECIENTUS NUVENTA Y CUATRO. 

AL, 
FALQUEZ AYALA 

¡NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL     

 



Ss 

  

DOY FE:- Que en esta fecha y,al margen de la matriz 
correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo - 

Tercero, de la Resolución No.94-2-1=-1-0005321, de fecha doce 

de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

APROBACION del aumento de capital y, la reforma de estatutos de 

la compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS J. SUAREZ CÍA. LTDA..- 

Guayaquil, noviembre 16 de 1.994. /- Enmendado:noviembre 16.- 
11 VALE.- 

LR 
db. EDUARDO, 0IQUEZ a 
NOTARIO Grp) 

LYON GUAYAS ue 

    

   
QUENINIAOS (eo sen fouba de hoyy y, la amplimiento de lo ordenado 

. 00m La Duealunidn núnero Dé-3-1-1-00083%1, diebada ol 12 de Ootubro 

¿14 de 1,004, por el Subintandemio Jurídico de la Intendsmia de Campa 

"0 ados de Guayaquil, queda inecrita esta esoriara, la mano «que 00 

flene 01 ALENTO Dú CAPIYAL Y BEPUDÍA IM BNTATUIOS de MENTA COLO 

GADOIA M3 aGURoS de GUATE CIALAXDA,, de fajas EB.176 a 08.105, 

Múmero 20,444 del Poylatro Mercantil y nuotado bajo 02 amero — 

20.007 del Meparterio.e Gueraquil, mumvo de Dielenios de Sil nove 

elentos meventa d cuutius- NA Mogintrador Mervamtd om 

    

     AN. HECTOR MÍGUEL ALCÍ z 
Raginador Marcantil del Cantón Guayaquil 

ORETIVIOO: Cam cen foeha de hoy, queda areniwnds una copta auténig 
e. de axta eopritare, en aummplinicato de lo dispuesto on el Beero= 

lo 733, diatado ol 22 de agusto de 1.879, por el teñor Preside 

de la Mepóbllca, publicado ei el Megistra Ostebal y 47S del 20 de Agos 
 



ta de 1.078.- Unoyaquil, muevo de Divienbro de/mil morvoientes 

qe Reventa l autru.- El Ragtutrador Horuaitll.o 

    AB. HECTOR MIGUEL ALCH E 
Regiawador Mercantil del Cantón Guaysquil   

CANTIFICO: Que caen Boeha de hay, os tomb nota de auta esaritura 
Plbllon, a fojas 10.444 y 10.498 del Registro Mercantil de 
1,000, al margen de los Anssripolomeg venpontives.- Gunyaquily 
muevo de Malauteo de ut) novecientos mornta l oustrmo Bl Pa 
Ulstyader Morvantll.- 

AS. HECTOR MIGUEL AL 7 ANDRADE 
Ragiucador Hrrcanil del a 

e ORRTIVIGO: Que son Soga do hoy, queda arutivado 02 Cortifiuado 
, "e iutorineción a la Glanra de Comegulo de Guayaquil de ALICIA 

OPLOCABORA 30 HRGIMOS Ja SÁUIA Clas URDA. 0 Cosyaquíl, muevo = 
de Diolontiro de mál nereelontes noventa l cuntyo.- El Rogtatyo- 

a der Mos 

    

   ANDRAUE       

  

AS, HECTOR MIGUEL ALI 
Rngitwadar Marcartil del Cas    

    

   
    

CARTIFICO: Que sen foghn de hay, y de wenfumidad son lo dispersa 
do on el Artículo 33 dul Obdigo do Conoreto, es ha fijudo y en = 
mantendrá fijo on la Sala de anto Despocho, bajo el número 3.731 
wn extrento de esta amoritura, por ol tiempo de Avia mueva. un 
Tequil, muevo de Diciembre de il movocientos     4 cuatros 

q 

  
    
  

     
ANDRADE 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALU 
Ragiatrador. Mercantil dal Cantón 

   



    

RIA VIGESTMA NOVENAA DEL CANTON GUAYAQUIL. -Razón.-S£ento como 
Lal, que con fecha de hoy y al margen dé La z de La escri- 
fura pública del primero de didiembre de mil novecientos othe: 
ta y ocho, fomé nota de la resolución ndmeno mueve-cuatro-dos - 
Uuno-úno-ceno-aeno-cero-cónco-£res-dos- uno, emitida pon el Aboga 
gadd Manuel Molina Jal£t, Subintendente Júnfdico de La Intendeñ 
ela de Compañías de Guayaquil; pon La que 4€ “aprueba el Aumento 
de¡Capital y la Reforma del Estatuto de la Compañta AGENCIA C0- 

LO PApOzA DE SEGUROS J, SUAREZ CIA, LTOA..- Doy FÉ.- 
Fi > 

Guayaquil, 14 de Dlciembre de 1994. 

  

inpJamo vroesimo noveno



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAOFDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPANIA AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS J. SUAPEZ CIA 

LTDA., CELUBRADA EL SIETE DI MARZO Pe 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIT 

  

En Cuayoquil, a los siete días del mes 'de Marzo de mi! 

novecientos: noventa y siete, a las muevo horas, en el local 

   

sucial de la compañías de Responsablildad 'Lfaltada AGPRCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS *J,' SUAREZ CTA.TIDA 

  

abie 

    

Avenida Víctor Emilio Estrada, mimero 613, segundo piso, 30 

Presidónte* ad=Koc y actúa « 

  

JAVIER SUAREZ LAVAYEN, y 

  

vitimo ha elaborado la Liste Asistentes, anotando Jos nombras 

de los socios concurrentes, y el múmero de votos que 

representan, cuya nónime os la siguiente: ABG. JAVIRR SUMRNZ 

LAVAYEN, propietario de mitrutreinta y ocho (1.030) 

participaciones; ROBERTO SALAZAR ROMERO, propietario de 

  

una 

A participación; ? SR: FRAUCISCO SUAREZ  TAYAXEM, 

  

propietario de vna ( 1 ) participación: BR. ZYONKO CPNDRECM 

     SUARRA, —prepintario de novecientos sesenta [960 ) 

participaciones.- Total dos mil participaciones. lodos do 

concurrentes por sus propios derechos y las participaciones 

 


	escritura 1.994 pag.1.pdf (p.1)
	escritura 1.994 pag.2.pdf (p.2)
	escritura 1.994 pag.3.pdf (p.3)
	escritura 1.994 pag.4.pdf (p.4)
	escritura 1.994 pag.5.pdf (p.5)
	escritura 1.994 pag.6.pdf (p.6)
	escritura 1.994 pag.7.pdf (p.7)
	escritura 1.994 pag.8.pdf (p.8)
	escritura 1.994 pag.9.pdf (p.9)
	escritura 1.994 pag.10.pdf (p.10)
	escritura 1.994 pag.11.pdf (p.11)
	escritura 1.994 pag.12.pdf (p.12)
	escritura 1.997 pag. 6.pdf (p.13)

